
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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BOGOTÁ, D. C 

  
 
Bogotá, D.C., 09 de julio de 2024 
Oficio No. 1198-2024   
 
 
Señores 
SECRETARÍA INTEGRAL PARA LA MOVILIDAD – CONSORCIO CIRCULEMOS 
DIGITAL 
CIUDAD 
 

                          
REF: DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
11001400301320240040900 de VICTOR CALDERON MUÑOZ CC. 12.109.822 
Contra MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ CC. 1.023.867.120 y 
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT.  860.026.182-5 
 
 
Comunico que por auto de fecha veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024), proferido dentro del proceso de la referencia, se decretó la inscripción de la 
demanda en el certificado de tradición del vehículo de placas UUR-967 de propiedad 
de la demandada MARÍA CRISTINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ CC. 
1.023.867.120 
 
 
Sírvase proceder de conformidad expidiendo el respectivo certificado.  
 
 
Al contestar favor citar número y partes del proceso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

mailto:cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ  
Secretario 
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